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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: GRUPO DE BULLET SAS

Sigla: No reportó

Nit: 800249157-1

Domicilio principal: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

MATRÍCULA

Matrícula No.: 21-193636-12
Fecha de matrícula: 25 de Noviembre de 1994
Último año renovado: 2025
Fecha de renovación: 17 de Marzo de 2025
Grupo NIIF: GRUPO II.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 30 10 C 228 oficina 333
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico: contabilidad@grupodebullet.com

juridica@grupodebullet.com
Teléfono comercial 1: 3108220210
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó
Página web: No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 30 10 C 228
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: juridica@grupodebullet.com

contabilidad@grupodebullet.com
Teléfono para notificación 1: 3108220210
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó

La persona jurídica GRUPO DE BULLET SAS SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No.2227, otorgada en la Notaría 23a. de Medellín,
el 28 de septiembre de 1994, inscrita en esta Cámara de Comercio el 25
de noviembre de 1994, con el No.11984, del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza comercial Anónima denominada GRUPO DE BULLET S.A.

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura No.3308 del 11 de octubre de 2011, de la Notaría 17a. de
Medellín, Inscrita parcialmente en esta Cámara de Comercio el 21 de
octubre de 2011, con el No.18923, del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación o razón social de GRUPO DE BULLET S.A. a GRUPO DE BULLET
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SAS

Por Acta No.51 del 11 de mayo de 2018, de la Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de septiembre de 2018, con el
No.22957 del Libro IX, mediante la cual se solemnizó el acuerdo de
escisión de la sociedad GRUPO DE BULLET SAS (21-193636-12) (ESCINDIDA),
transfiere parte de su patrimonio para la constitución de las
sociedades INVERSIONES GALÁPAGOS S.A.S. (21-627027-12) y PROYECTO EL
CONDOR S.A.S. (21-627029-12) (BENEFICIARIAS).

TERMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es
indefinida.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tiene por objeto:

A) Las actividades previstas en el Código de Minas y sus Leyes
reglamentarias, especialmente la exploración y la explotación de minas,
y el beneficio y comercialización de los productos derivados de la
minería.

B) El desarrollo, en Colombia o en el exterior, de actividades
comerciales o industriales correspondientes o relacionadas con la
exploración, explotación, refinación, transporte, almacenamiento,
distribución y comercialización de hidrocarburos, sus derivados y
productos.

C) La participación como socio o asociado en sociedades o empresas de
cualquier naturaleza que desarrollen actividades vinculadas directa o
indirectamente con la conservación, exploración, explotación o
aprovechamiento en cualquier forma de recursos naturales renovables o no
renovables.

D) Financiación de negocios mineros y de hidrocarburos.

E) Importar, exportar todo tipo de bienes inherentes a la actividad
minera y de hidrocarburos.

F) Celebrar contratos de asesoría técnica representación de
intermediación con personas naturales o jurídicas, nacionales o
extranjeras.

G) Suministrar servicios de perforaciones de todo tipo y clase,
incluyendo la perforación central, de circulación, reversa, de
percusión, rotativa, y sísmica.

H) Proveer servicios de geología e ingeniaría a las industrias de minas,
construcción, petróleo y de aguas; incluyendo evaluaciones, estudios,
mapas, topografía, muestrarios e informes financieros y físicos.

I) La exploración y explotación de las pareas o campos petroleros que le
sean asignadas en Colombia.

J) Exploración y explotación de hidrocarburos en el exterior,
directamente o a través de contratos celebrados con terceros.

K) Refinación, procesamiento y cualquier otro proceso industrial o
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petroquímico en los hidrocarburos, sus derivados, productos o afines en
instalaciones propias o de terceros, en el territorio nacional y en el
exterior.

L) Compra, venta, importación, exportación, procesamiento,
almacenamiento, mezcla, distribución, comercialización,
industrialización, y/o venta de hidrocarburos, sus derivados, productos
y afines, en Colombia y en el exterior.

M) Transporte y almacenamiento de hidrocarburos, sus derivados,
productos y afines a través de sistemas de transporte o almacenamiento
propios o de terceros, en el territorio nacional y en el exterior, con
excepción del transporte comercial de gas natural en el territorio
nacional.

N) Realizar la investigación, desarrollo y comercialización de fuentes
convencionales y alternas de energía.

O) Realizar la producción, mezcla, almacenamiento, transporte y
comercialización de componentes oxigenantes y biocombustibles.

P) Realizar la operación portuaria.

Q) Respaldar y avalar otras sociedades y personas naturales
financieramente, para el cumplimiento regular y continuo de las
obligaciones económicas, derivadas de las actividades de exploración, en
el área solicitada según los parámetros que establezca el Ministerio de
Minas y Energía o demás autoridades mineras y de hidrocarburos.

R) Realizar cualquier actividad complementaria, conexa o útil para el
desarrollo de las anteriores.

Para la realización de su objeto, la sociedad podrá:

I. Adquirir, enajenar, usufructuar, gravar o limitar, dar o tomar en
arriendo a otro titulo toda clase de bienes muebles e inmuebles; tomar
dinero en mutuo, dar en garantía sus bienes muebles e inmuebles y
celebrar todas las operaciones de crédito que le permitan obtener los
fondos u otros activos necesarios para el desarrollo de la empresa.

II. Constituir filiales para la realización de actividades comprendidas
en el objeto social; tomar interés en otras empresas de objeto análogo o
complementario como partícipe, asociada o accionista, fundadora o no,
hacer aportes en dinero, en especie o en servicios, enajenar sus cuotas,
derechos o acciones, fusionarse o absolverlas.

III. Adquirir patentes, nombres comerciales, marcas y demás derechos de
propiedad industrial, y adquirir u otorgar concesiones para su
explotación

IV. En general, celebrar o ejecutar toda clase de actos civiles y
comerciales que guarden relación de medio a fin con el objeto social
expresado y aquellos que tengan por finalidad ejercer los derechos y
cumplir las obligaciones derivados de la existencia y actividades
desarrolladas por la sociedad.

V. Prestar asesoría técnica, servicios técnicos o consultorías a
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras.

VI. Importar maquinaria, equipos, tecnología y materia prima para la
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industria minera y de hidrocarburos.

VII. Exportar materia prima, productos semielaborados y productos
terminados de la industria minera y de hidrocarburos.

La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de
cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto
mencionado, así como cualesquiera actividades similares, conexas o
complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la
industria de la sociedad.

CAPITAL

CAPITAL AUTORIZADO
Valor : $75.000.000.000,00
No. de acciones : 75.000.000,00
Valor Nominal : $1.000,00

CAPITAL SUSCRITO
Valor : $12.192.737.000,00
No. de acciones : 12.192.737,00
Valor Nominal : $1.000,00

CAPITAL PAGADO
Valor : $12.192.737.000,00
No. de acciones : 12.192.737,00
Valor Nominal : $1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La representación legal de la sociedad estará a cargo de una persona
natural o jurídica, quien tendrá suplentes.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante
terceros por el representante legal, quien no tendrá restricciones de
contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos
que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá
celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el
objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el
funcionamiento de la sociedad.

El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos; se
hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceras,
la sociedad quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el
representante legal.

Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores
de la sociedad, por si o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier
forma o modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener
de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de sus obligaciones personales.

SUPLENTE: En los casos de falta temporal del Gerente, y en las absolutas
mientras se provee el cargo, o cuando se hallare legalmente inhabilitado
para actuar en asuntos determinados el gerente será reemplazado por uno
de los suplentes.
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                             NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No.026 del 27 de septiembre de 2011, Por Escritura Pública
No.3.308 del 11 de octubre de 2011, de la Notaría 17a. de Medellín,
Inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de noviembre de 2011, con el
No.19844, del Libro IX, Se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL ROBERT WILLIAM ALLEN C.E. 257.618
PRINCIPAL

SUPLENTE SIN NOMBRAMIENTO

SUPLENTE DEL SIN NOMBRAMIENTO
REPRESENTANTE LEGAL

Por Acta No.039 del 10 de marzo de 2014, de la Asamblea
Extraordinaria de Accionistas, Inscrita en esta Cámara de Comercio el
11 de marzo de 2014, con el No.4644, del Libro IX, Se designó a:

SUPLENTE DEL MIGUEL ÁNGEL SUAZA C.C. 70.094.810
REPRESENTANTE LEGAL CASTRILLÓN

SUPLENTE DEL SIN NOMBRAMIENTO
REPRESENTANTE LEGAL

Por Acta No.030, del 4 de mayo de 2012, de la Asamblea Extraordinaria
de Accionistas, Inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de mayo de
2012, con el No.8533, del Libro IX, Se designó a:

SUPLENTE DEL ROBERT WATSON NEILL C.E.405.567
REPRESENTANTE LEGAL

REVISORES FISCALES

Por Acta No.48 del 27 de marzo de 2017, de la Asamblea de
Accionistas, Inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de abril de
2017, con el No.7921, del Libro IX, Se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
FIRMA REVISORA FISCAL GRANAUDITORIAS LTDA NIT. 800.136.395-0

Por Comunicación del 27 de marzo de 2017, de la Firma Revisora
Fiscal,
Inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de abril de 2017, con el
No.7921, del Libro IX, Se designó a:

REVISOR FISCAL PRINCIPAL LUIS ALEJANDRO TORRES C.C. 79.391.225
BARRAGAN

REVISOR FISCAL SUPLENTE ROOY ALEXANDER GONZALEZ C.C. 71.740.904
MEJIA
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                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la Sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCION
E. No. 722 del 06/05/1997 de Not. 17a.de Med.
E. No. 763 del 24/05/1999 de Not. 17a.de Med.
E. No.1387 del 14/08/2000 de Not. 17a.de Med.
E. No.2774 del 27/08/2008 de Not. 17a.de Med.
E. No. 340 del 08/02/2011 de Not. 17a.de Med.
E. No. 633 del 01/03/2011 de Not. 17a.de Med.
E. No.3308 del 11/10/2011 de Not. 17a.de Med. 18923 del 21/10/2011 L.IX
A. No. 029 del 20/03/2012 de Asamblea de Acc. 07186 del 17/04/2012 L.IX
A. No. 34 del 22/12/2012 de Asamblea de Acc. 09484 del 27/05/2013 L.IX
A. No. 51 del 11/05/2018 de Asamblea de Acc. 22957 del 14/09/2018 L.IX
A. No. 52 del 28/03/2019 de Asamblea de Acc. 20153 del 05/07/2019 L.IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos,
conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL

MATRIZ: BULLET HOLDING CORP.
DOMICILIO: CIUDAD DE PANAMÁ - PANAMEÑA
ACTIVIDAD: 0990 ACTIVIDADES DE APOYO PARA OTRAS ACTIVIDADES DE
EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS. 0722 EXTRACCIÓN DE ORO Y OTROS
METALES PRECIOSOS. 7010 ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN
EMPRESARIAL.
DOCUMENTO: PRIVADO DE ENERO 22 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1397 29/01/2014
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 22 DE 2023
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 34187 20/09/2023

CONTROLA DIRECTAMENTE A:

627027 12 INVERSIONES GALÁPAGOS S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
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         84.87% DE LAS ACCIONES
ACTIVIDAD: (7010) ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION EMPRESARIAL
DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2022
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25738 19/07/2022

466168 12 MARQUESA GOLD S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 90%
DE LAS ACCIONES
ACTIVIDAD: 722 EXTRACCION DE ORO Y OTROS METALES PRECIOSOS,
4662 COMERCIO AL POR MAYOR DE METALES Y PRODUCTOS METALIFEROS,
990 ACTIVIDADES DE APOYO PARA OTRAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACION
DE MINAS Y CANTERAS
DOCUMENTO: 2 DE JUNIO DE 2022, SEGUN DOCUMENTO PRIVADO DEL 11
DE JULIO DE 2022
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25738 19/07/2022
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 30 DE 2023
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4964 13/02/2023

193636 12 GRUPO DE BULLET SAS
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 97.09% DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD.
ACTIVIDAD: 0990 - ACTIVIDADES DE APOYO PARA OTRAS ACTIVIDADES
DE EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS. 7010-ACTIVIDADES DE
ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL.
FECHA DE CONFIGURACIÓN: 12/04/2023
DOCUMENTO: PRIVADO DEL 22 DE ENERO DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1397 29/01/2014
MODIFICACION: PRIVADO DEL 10 DE MAYO 2023
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18525 12/05/2023

437477 12 SOCIEDAD MINERA SOLVISTA COLOMBIA S.A.S.
SIGLA: SOLVISTA
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 99.99% DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD.
ACTIVIDAD: 0990 .- ACTIVIDADES DE APOYO PARA OTRAS ACTIVIDADES
DE EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS 7010 - ACTIVIDADES DE
ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL.
FECHA DE CONFIGURACIÓN: 12/04/2023
DOCUMENTO: PRIVADO DEL 11 DE JULIO DE 2022
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25738 19/07/2022
MODIFICACION: PRIVADO DEL 10 DE MAYO DE 2023
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18525 12/05/2023

605125 12 PROYECTO ANDINO S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 96% DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD.
ACTIVIDAD: 7010- ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL.
FECHA DE CONFIGURACIÓN: 12/04/2023
DOCUMENTO: PRIVADO DEL 11 DE JULIO DE 2022
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25738 19/07/2022
MODIFICACION: PRIVADO DEL 10 DE MAYO DE 2023
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18525 12/05/2023
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         317994 12 NEGOCIOS MINEROS S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 99% DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD.
ACTIVIDAD: 0722- EXTRACCIÓN DE ORO Y OTROS METALES PRECIOSOS.
7010- ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL.
FECHA DE CONFIGURACIÓN: 12/04/2023
DOCUMENTO: PRIVADO DEL 11 DE JULIO DE 2022
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25738 19/07/2022
MODIFICACION: PRIVADO DEL 10 DE MAYO DE 2023
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18525 12/05/2023

360173 12 COLOMBIAN DEVELOPMENT CORPORATION S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD.
ACTIVIDAD: 0722- EXTRACCIÓN DE ORO Y OTROS METALES PRECIOSOS.
FECHA DE CONFIGURACIÓN: 12/04/2023
DOCUMENTO: PRIVADO DEL 11 DE JULIO DE 2022
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25738 19/07/2022
MODIFICACION: PRIVADO DEL 10 DE MAYO DE 2023
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18525 12/05/2023

360359 12 THE DIXIE CORPORATION S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD.
ACTIVIDAD: 0722- EXTRACCIÓN DE ORO Y OTROS METALES PRECIOSOS.
FECHA DE CONFIGURACIÓN: 12/04/2023
DOCUMENTO: PRIVADO DEL 11 DE JULIO DE 2022
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25738 19/07/2022
MODIFICACION: PRIVADO DEL 10 DE MAYO DE 2023
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18525 12/05/2023

239289 12 ROYAL SEA EXPLORACIONES S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD.
ACTIVIDAD: 0722- EXTRACCIÓN DE ORO Y OTROS METALES PRECIOSOS.
FECHA DE CONFIGURACIÓN: 12/04/2023
DOCUMENTO: PRIVADO DEL 11 DE JULIO DE 2022
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25738 19/07/2022
MODIFICACION: PRIVADO DEL 10 DE MAYO DE 2023
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18525 12/05/2023

641059 12 OTALI INVERSIONES S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 95% DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD.
ACTIVIDAD: 0722 EXTRACCIÓN DE ORO Y OTROS METALES PRECIOSOS.
FECHA DE CONFIGURACIÓN: 12/04/2023
DOCUMENTO: PRIVADO DEL 11 DE JULIO DE 2022
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25738 19/07/2022
MODIFICACION: PRIVADO DEL 10 DE MAYO DE 2023
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18525 12/05/2023

641089 12 IPALA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 95% DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD.
ACTIVIDAD: 0722 - EXTRACCIÓN DE ORO Y OTROS METALES PRECIOSOS.
FECHA DE CONFIGURACIÓN: 12/04/2023
DOCUMENTO: PRIVADO DEL 11 DE JULIO DE 2022
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25738 19/07/2022
MODIFICACION: PRIVADO DEL 10 DE MAYO DE 2023
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18525 12/05/2023

616304 12 ALBERTA GOLD S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 98.8% DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD.
ACTIVIDAD: 0722 - EXTRACCIÓN DE ORO Y OTROS METALES PRECIOSOS.
FECHA DE CONFIGURACIÓN: 12/04/2023
DOCUMENTO: PRIVADO DEL 11 DE JULIO DE 2022
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25738 19/07/2022
MODIFICACION: PRIVADO DEL 10 DE MAYO DE 2023
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18525 12/05/2023

614931 12 BOSQUECINAS S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 99.5% DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD.
ACTIVIDAD: 0722- EXTRACCIÓN DE ORO Y OTROS METALES PRECIOSOS.
FECHA DE CONFIGURACIÓN: 12/04/2023
DOCUMENTO: PRIVADO DEL 11 DE JULIO DE 2022
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25738 19/07/2022
MODIFICACION: PRIVADO DEL 10 DE MAYO DE 2023
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18525 12/05/2023

703059 12 NUEVA MARQUESA S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD
ACTIVIDAD: 0722- EXTRACCIÓN DE ORO Y OTROS METALES PRECIOSOS.
FECHA DE CONFIGURACIÓN: 12/04/2023
DOCUMENTO: PRIVADO DEL 11 DE JULIO DE 2022
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25738 19/07/2022
MODIFICACION: PRIVADO DEL 10 DE MAYO DE 2023
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18525 18/05/2022

712842 12 SOCIEDAD MINERA AURES S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 90.9% DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD.
ACTIVIDAD: 0722- EXTRACCIÓN DE ORO Y OTROS METALES PRECIOSOS.
FECHA DE CONFIGURACIÓN: 12/04/2023
DOCUMENTO: PRIVADO DEL 11 DE JULIO DE 2022
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25738 19/07/2022
MODIFICACION: PRIVADO DEL 10 DE MAYO DE 2023
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18525 12/05/2023

721759 12 GUARMA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 90.9% DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD.
ACTIVIDAD: 0722 - EXTRACCIÓN DE ORO Y OTROS METALES PRECIOSOS.
FECHA DE CONFIGURACIÓN: 12/04/2023
DOCUMENTO: PRIVADO DEL 11 DE JULIO DE 2022
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25738 19/07/2022
MODIFICACION: PRIVADO DEL 10 DE MAYO DE 2023
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18525 12/05/2023

463218 12 NACIONAL DE MINERALES Y METALES S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 99.9% DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD.
ACTIVIDAD: 0722 - EXTRACCIÓN DE ORO Y OTROS METALES PRECIOSOS.
4662- COMERCIO AL POR MAYOR DE METALES Y PRODUCTOS METALÍFEROS.
0990 - ACTIVIDADES DE APOYO PARA OTRAS ACTIVIDADES DE
EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS.
FECHA DE CONFIGURACIÓN: 12/04/2023
DOCUMENTO: PRIVADO DEL 22 DE ENERO DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1397 29/01/2014
MODIFICACION: PRIVADO DEL 10 DE MAYO DE 2023
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18525 12/05/2023

447619 12 MINERALES OTU S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD.
ACTIVIDAD: 0722- EXTRACCIÓN DE ORO Y OTROS METALES PRECIOSOS.
4662- COMERCIO AL POR MAYOR DE METALES Y PRODUCTOS METALÍFEROS.
0990- ACTIVIDADES DE APOYO PARA OTRAS ACTIVIDADES DE
EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS.
FECHA DE CONFIGURACIÓN: 12/04/2023
DOCUMENTO: PRIVADO DEL 22 DE ENERO DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1397 29/01/2014
MODIFICACION: PRIVADO DEL 10 DE MAYO DE 2023
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18525 12/05/2023

721763 12 TRIDIMITA S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 90.9% DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD.
ACTIVIDAD: 0722- EXTRACCIÓN DE ORO Y OTROS METALES PRECIOSOS.
FECHA DE CONFIGURACIÓN: 12/04/2023
DOCUMENTO: PRIVADO DEL 11 DE JULIO DE 2022
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25738 19/07/2022
MODIFICACION: PRIVADO DEL 10 DE MAYO DE 2023
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18525 12/05/2023

732067 12 CARNEOLA S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
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         POSEE EL 90.9% DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD.
ACTIVIDAD: 0722 - EXTRACCIÓN DE ORO Y OTROS METALES PRECIOSOS.
4662- COMERCIO AL POR MAYOR DE METALES Y PRODUCTOS METALÍFEROS.
0990- ACTIVIDADES DE APOYO PARA OTRAS ACTIVIDADES DE
EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS.
FECHA DE CONFIGURACIÓN: 12/04/2023
DOCUMENTO: PRIVADO DEL 30 DE ENERO DE 2023
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4964 13/02/2023
MODIFICACION: PRIVADO DEL 10 DE MAYO DE 2023
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18525 12/05/2023

732075 12 PROYECTO OCCIDENTE S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE LAS ACCIONES
ACTIVIDAD: 0722 - EXTRACCIÓN DE ORO Y OTROS METALES PRECIOSOS.
FECHA DE CONFIGURACIÓN: 18/08/2023
DOCUMENTO: 18 DE AGOSTO DE 2023, SEGÚN DOCUMENTO PRIVADO DE 22
DE AGOSTO DE 2023
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 34187 20/09/2023

COLOMBIA RESOURCES LLC
DOMICILIO: SHERIDAN - ESTADOUNIDENSE
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE LAS ACCIONES
ACTIVIDAD: ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL Y DE APOYO
PARA OTRAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS.
FECHA DE CONFIGURACIÓN: 18/08/2023
DOCUMENTO: 18 DE AGOSTO DE 2023, SEGÚN DOCUMENTO PRIVADO DE 22
DE AGOSTO DE 2023
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 34187 20/09/2023

BUENAVENTURA GOLD INC
DOMICILIO: CIUDAD DE PANAMÁ - PANAMEÑA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE ACCIONES
ACTIVIDAD: ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL Y DE APOYO
PARA OTRAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS.
FECHA DE CONFIGURACIÓN: 18/08/2023
DOCUMENTO: 18 DE AGOSTO DE 2023, SEGÚN DOCUMENTO PRIVADO DE 22
DE AGOSTO DE 2023
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 34187 20/09/2023

MARQUESA HOLDING CORP
DOMICILIO: CIUDAD DE PANAMÁ - PANAMEÑA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 90,5% DE LAS ACCIONES
ACTIVIDAD: ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL Y DE APOYO
PARA OTRAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS.
FECHA DE CONFIGURACIÓN: 18/08/2023
DOCUMENTO: 18 DE AGOSTO DE 2023, SEGÚN DOCUMENTO PRIVADO DE 22
DE AGOSTO DE 2023
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 34187 20/09/2023

CONTROLA INDIRECTAMENTE A:
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         589027-12 NUEVA AGUACHICA SAS a través de COLOMBIA RESOURCES
LLC
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE LAS ACCIONES
ACTIVIDAD: 0722 - EXTRACCIÓN DE ORO Y OTROS METALES PRECIOSOS.
FECHA DE CONFIGURACIÓN: 18/08/2023
DOCUMENTO: 18 DE AGOSTO DE 2023, SEGÚN DOCUMENTO PRIVADO DE 22
DE AGOSTO DE 2023
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 34187 20/09/2023

682738-12 OTU CENTRO S.A.S. a través de BUENAVENTURA GOLD INC
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE LAS ACCIONES
ACTIVIDAD: 0722 - EXTRACCIÓN DE ORO Y OTROS METALES PRECIOSOS.
FECHA DE CONFIGURACIÓN: 18/08/2023
DOCUMENTO: 18 DE AGOSTO DE 2023, SEGÚN DOCUMENTO PRIVADO DE 22
DE AGOSTO DE 2023
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 34187 20/09/2023

478464-12 SOCIEDAD MINERA SOLVISTA GUADALUPE S.A.S. a través de
MARQUESA HOLDING CORP
SIGLA: SOLVISTA GUADALUPE
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE LAS ACCIONES
ACTIVIDAD: 0722 - EXTRACCIÓN DE ORO Y OTROS METALES PRECIOSOS.
FECHA DE CONFIGURACIÓN: 18/08/2023
DOCUMENTO: 18 DE AGOSTO DE 2023, SEGÚN DOCUMENTO PRIVADO DE 22
DE AGOSTO DE 2023
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 34187 20/09/2023

589172-12 SOCIEDAD VILLANUEVA S.A.S. a través de COLOMBIA
RESOURCES LLC
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 95% DE LAS ACCIONES
ACTIVIDAD: 0722 - EXTRACCIÓN DE ORO Y OTROS METALES PRECIOSOS.
FECHA DE CONFIGURACIÓN: 18/08/2023
DOCUMENTO: 18 DE AGOSTO DE 2023, SEGÚN DOCUMENTO PRIVADO DE 22
DE AGOSTO DE 2023
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 34187 20/09/2023

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU: 0990
Actividad secundaria código CIIU: 7010

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre: GRUPO DE BULLET
Matrícula No.: 21-258701-02
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Fecha de Matrícula: 25 de Noviembre de 1994
Ultimo año renovado: 2025
Categoría: Establecimiento-Principal
Dirección: Carrera 30 10 C 228 ofic 333
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN OBRAR INSCRIPCIONES ADICIONALES RELATIVAS A GARANTIAS
MOBILIARIAS, CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es micro.

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $0.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 0990

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.


